
riL GEFE POLITICO Y AYUNTAMIENTO
Constitucional de esta Ciudad de Granada.

C
) o i

jVxeditando por todos los medios posibles que no fal
te á su vecindario uno de los artículos mas preci
sos para su subsistencia , ha acordado prohibir la ex
tracción de granos de- esta Ciudad , y pueblos de su 
comprehension , ( y su embarque en los puertos y costa) á 
no ser que sea para traerlos á esta cap ita l, á cuyo 
efecto se han dado las providencias oportunas 9 y para 
que los labradores de ella puedan sacar únicamente el gra
no preciso para sus labores, o<pirrira'n al Regidor co
misionado en la albóndiga, quien les franqueará una 
papeleta del número de fanegas que para dicho fin ne
cesiten , sin cuyo requisito no se permitirá sacarlas del 
pueb lo ; y  se espera que penetrado el vecindario del 
justo' objeto á que se dirije esta prohibición no dará lu
gar á que se adopten en caso de contravención me
didas que puedan serle sensibles; y  para que llegue á 
noticia de todos se fixa el p resen te , eii Granada á 24 
de^ Noviembre de 1812.

Pasgjfal Quilez Francisco de Paula F t Marques de Villaalegre^
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